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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO. 412
Octubre 3L de 2OO7

Por el  cual  se aprueba el  procedimiento para la val idación y
reclamación de eventos suced¡dos en los activos de uso del STN y

en los activos de conexión del STN.

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales,
en especlal las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 743 de 1994,
el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, su
reglamento interno y según lo aprobado en la Reunión No 260 del
31 de octubre de 2QQ7 ,  v

CONSIDERANDO:

1. Que es necesario obtener una mejora efect¡va en el registro de
los datos relac¡onados con los eventos v manlobras que se
presentan en los actlvos del sTN en cuanto a: tiempos en el ingreso
de datos, d¡sm¡nuc¡ón de los erroTes en el ¡ngreso de datos,
disminución de las reclamaclones por inconsistencia de datos o por
diferencia de cr¡terios y facilitar la consolidación de la ¡nformación y
min¡mizar reprocesos de la misma por parte de los agentes y XM.

2.  Que para cumpl¡r  con lo anter¡or  es necesar io modi f icar  e l
acuerdo CNO 150 de 2001 para que los agentes puedan real izar  e l
reg¡stro completo de la informac¡ón referente a eventos y
maniobras de los activos de uso y conexión del STN a través de la
aol icación RVEM.

3.  Que el  Comité de Transmislón,  en sus reun¡ones Nos 36 y 37 de
sept¡embre 19 y octubre 24 de 2007 respect¡va mente, anal¡zó un
procedimlento para la validación y reclamación de eventos en los
act¡vos de uso del STN y en los act¡vos de conexiÓn del STN y
recomendó al CNO su aprobaciÓn med¡ante este acuerdo.
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ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar e l  s iguiente procedimiento para la val idación y
reclamación de eventos en los act¡vos de uso del STN y en los
activos de conexión del STN:

PROCEDIMIENTO EVENTOS MANIOBRAS
Reporte de informaoón de pf lmera mano Age¡le

1 1 5 m i n ) Pg ente

lngreso del reporte al  s l lema ( lüax Hasla 6 ü0 del di !  x+11 Ag ente Á€ ente

Erecuaión de ma¡iobra dentro de los l iem¡r¡s esláb earrl ,g N A Ag enle

Rep0rle de f  nal ización de maniobra (  5 minutos despuÉs de
f ina izada la eiecución) N A A¡l enle

Ingreso al  s istema delactvo sobre el  cua sp eJecutó la N.A Ag enle

De l¿ le  de '  even ro  o  m¿n ,ob ra  (F¿s t¿  6  ¡0  de ld r¿  { . '  , A¡r enle
Validacióndel delaLle delevento o maniobra (E:00 240ü C N D CND

on sulta de evenlos / maniobra (00:Dll - 24 0! del die x€) Agenle Agenle

úodif iceción de eventos /  ma¡iobra A o e n l e - C l , l D
Ajustes de causa s (Declafaciones y eslud ios pol
operel ivos) H asla día x€ A q € n l P -  C N  D A g e n l e  -  C N D

Desoués de este oroceso inicial de validación el CND realiza los
cálculos de los índices s iguiendo el  procedimiento mostrado en la
tabla s igu¡ente:

PROCED¡MIENTO EVENTOS MANIOBRAS
Cálculo de indices CND CND
Publicación de ¡ndices (lViércoles de la semana
s¡ouiente ) CND CND

Revisión de ¡nd¡ces Agene Agente

Reclamaciones plazo máx¡mo eventos ocurridos
en la semana k del octavo 18") día calendario del
mes siguiente a la operación (Rés.REGooi,rÉ:oú)

Agente - CND Agente - CND
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Semana (k)

l|i¡s6:mde di¡ r+1)
R.port d. horto

d . | ¡

I €.-.

En la gráfica siguiente se muestra el procedimiento descrito:

x+2
Martes Miércoles Martes

",j
arlo del res slgubnte a l¡ op¿feló

Semana (k+1) Semana (k+2)

PARAGRAFO: Se debe garantizar el apoyo y respaldo por parte de
XM a los agentes ante cualquier eventualidad, duda conceptual o de
manejo de la herram¡enta informát¡ca, con asistencia en línea las
24 horas del día durante los 365 días del año.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir del 1o de dic¡embre
de 2007 y deroga en su total¡dad al acuerdo del CNO No. 150 de
ju l ¡o 19 de 2001.

Dado en Bogotá D.C. a los 31 días del mes de octubre de ?007 ,

El Presidente, El Secretar¡o Técnico,

EZ ¡4EDINA

/2---t-- /- ,/ -L /
,z/Pr,7t' "/"/- /
BERTO @LARTE AGUIRRE --./
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